
Es la cuenta ideal para comenzar tu hábito del ahorro y organizar tu dinero de forma rápida, segura 
y sencilla.

¿Qué es Ahorro Flexible HSBC?

Maneja tus ahorros de forma rápida y sencilla:

Transfiere a tu Ahorro Flexible HSBC

Desde tu app HSBC México o desde Banca 
por Internet:

1. Entra a la app HSBC México o Banca por 
Internet y da clic en “Transferir y Pagar”.

2. Selecciona tu Cuenta de Débito como 
cuenta origen y “Ahorro Flexible HSBC” 
como cuenta destino.

3. Ingresa el monto que deseas ahorrar y da 
clic en “Continuar”.

4. Verifica los datos de tu ahorro y da clic en 
“Confirmar”.

Programa tu Ahorro Recurrente

Desde Banca por Internet:

1. Entra a tu Banca por Internet y da clic en 
“Transferir y Pagar”.

2. Selecciona tu Cuenta de Débito como 
cuenta origen y “Ahorro Flexible HSBC” 
como cuenta destino.

3. Ingresa el monto que deseas ahorrar y en 
“Fecha de Operación”, selecciona “Recurrente”.

4. Elige la fecha en que realizarás tu 
primer ahorro.

5.  Escoge la frecuencia con la que ahorrarás 
y en “Fecha final de la operación” elige 
cuándo terminarás tu ahorro. 
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Rendimientos

Generas rendimientos ahorrando desde 
$1 M.N. Estos se depositan a tu cuenta 
Ahorro Flexible al final de cada mes.

Flexibilidad

Libre de plazos forzosos, comisiones y 
montos mínimos. Exenta de ISR hasta  
$198,031.00 M.N.*

Seguridad

Tu dinero no se muestra en cajeros 
automáticos, ni está asociado a una 
tarjeta de débito.

Disponibilidad

Tu dinero disponible siempre que lo 
necesites desde Banca por Internet y 
la app HSBC México.

Fortalece tu hábito del ahorro



*Equivale a 5 UMAs anualizadas, de acuerdo con la Ley de ISR vigente. Consulta a tu asesor fiscal para más detalle.

(I) Tasa de rendimiento fija anualizada, que varía de acuerdo al monto. GAT Nominal 1.51% GAT Real -2.39% 
Antes de Impuestos. 
Con un monto de inversión de $1.00 M.N. Fecha de cálculo al 06 de diciembre de 2023. Vigencia al 30 de junio de 2024. La GAT real es el rendimiento que 
obtendría después de descontar la inflación estimada. El monto mínimo para mantener la cuenta abierta es de $1.00 M.N.

La GAT Nominal Real y tasa de rendimiento son presentados antes de impuestos.
UNE: Unidad Especializada de Atención a Usuarios (UNE) Domicilio: Avenida Paseo de la Reforma #347, Torre HSBC, Colonia Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, México. Teléfono: 55 5721 5661 Correo electrónico: mexico_une@hsbc.com.mx
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF) Teléfono 55 5340 0999 y del interior de 
la república al 800 999 8080 Página de Internet www.condusef.gob.mx
Conoce más detalle de los beneficios que te ofrece Cuenta Ahorro Flexible HSBC en www.hsbc.com.mx o acude a cualquier Sucursal HSBC en 
donde nuestros ejecutivos con gusto te atenderán.
Cuenta sin medio de disposición. El retiro de los fondos deberá realizarse a través de transferencias de fondos a cualquier Cuenta de Depósito a la 
Vista registrada a nombre del cliente, en cualquiera de las sucursales de HSBC México o a través del servicio de Banca por Internet o app HSBC 
México que el cliente tenga contratado.
Fecha de actualización 13 de junio de 2023.
Producto con cobertura nacional en moneda nacional.
HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC.

Ahorro Flexible HSBC se encuentra protegida por el IPAB hasta por un monto equivalente a 400 mil UDIs por cliente por Institución, lo 
anterior, de conformidad con las disposiciones legales que regulan a dicho Instituto. www.ipab.org.mx

Consulta requisitos, términos, condiciones de contratación y comisiones en www.hsbc.com.mx
Consulta términos, requisitos de contratación y comisiones de Banca por Internet y app HSBC México en www.hsbc.com.mx/hsbcdigital
HSBC y sus logotipos son marcas registradas en México.

¿Cómo contratar?

Contrátalo directamente en tu Sucursal HSBC más cercana. Necesitarás lo siguiente:

Tener una Cuenta a la Vista HSBC. 

Presentar los siguientes documentos en original:

Identificación Oficial: Credencial de elector vigente (INE o IFE), o presentar siempre dos de las 
siguientes identificaciones: Pasaporte Nacional Mexicano, Credencial del Instituto Nacional de 
las Personas Adultas Mayores (INAPAM), Credencial del Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) derechohabiente, Licencia de Conducir Nacional o Certificado de Matrícula Consultar.

En caso de ser extranjero: Pasaporte vigente más Fotocredencial FM2 de Inmigrado o Libreta 
FM2 con condición de Inmigrado Tarjeta de Residente Permanente, Tarjeta de Residente 
Temporal o Forma Migratoria Múltiple. 

Comprobante de Domicilio (Credencial de Elector vigente en caso de contener el domicilio 
completo, Recibo de Teléfono, Luz, Predial o Agua con antigüedad no mayor a 3 meses).


